
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUE TOLIMA 
Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 

Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ibagué Tolima, noviembre diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO    POR 
BANCO DE OCCIDENTE S.A. CONTRA COMPAÑÍA 
AGROINDUSTRIAL DEL CAMPO S.A.S.  EN LIQUIDACIÓN Y 
OTROS RADICACIÓN No. 2019-00232-00.- 
 
En atención a la solicitud elevada por el Juzgado Séptimo Civil 

Municipal de Ibagué se ORDENA informar a la referida autoridad 

judicial señalando que la medida cautelar de embargo del derecho de 

opción de compra y transferencia que tiene la Compañía Agroindustrial 

del Campo S.A.S. en liquidación en el contrato de leasing financiero No. 

180-94999 que pesa sobre el vehículo de placa RKX773 se encuentra 

VIGENTE. Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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